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COMUNICACIÓN 20261030009322 

 
7200 
CE7214 

XXX, 12 de Marzo de 2026  

Señor(a) 
EDILSON ASCANIO 
XXX 
Teléfono XXX  
Correo Electrónico 
XXX 

 
Referencia: N° de cuenta: XXX 

Radicado número: 29863657 de 02 de Marzo de 2026 

Respetado Señor(a): EDILSON ASCANIO 

 
xxx 

EDILSON ASCANIO 
x 
29863657 02/03/2026 

20261030009322 12/03/2026 
23/04/2026 
29/04/2026 

CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A. EMPRESA DE 
SERVICIOS PUBLICOS en respuesta a su requerimiento radicado con el número del 
asunto, por medio del cual solicita: 

El señor Edilson Ascanio, identificado con cédula 1.004.981.204 expedida en Abrego, 
teléfono: XXX, en su calidad de actual propietario solicita cambio de medidor igual 
caracteristicas, informa que el medidor se encuentra dañado. Acepta cobro de la 
revisión. 

Se permite comunicar: 

Teniendo en cuenta que su solicitud identificada en el asunto se refiere a cambio de 
medidor, nos permitimos informar que se generó revisión técnica N.° 33224531, la cual 
fue atendida por nuestro personal encargado el día 10/03/2026, dejando la siguiente 
observación registrada en terreno: 

 

Se realiza visita técnica al predio, donde se evidencia medidor monofásico quemado, 
número 15210301, marca HIK- HIKING. El equipo es retirado por petición del usuario y 
se procede a instalar medidor monofásico suministrado por CENS, número 41119543, 
marca NAN- NANSEN. 

 

Posteriormente, se realiza el sellado correspondiente, quedando el servicio activo. El 
usuario acepta el cobro correspondiente y el medidor retirado es entregado al usuario. 

 
Le reiteramos nuestro interés en prestar un servicio ajustado a las necesidades de 
nuestros clientes y usuarios, por eso recuerda que puedes contactarnos a través de 
nuestros canales digitales para evitar desplazamientos que generan costos adicionales y 
contribuyen a la contaminación de nuestro planeta. Sabemos que toda acción cuenta y 
qué juntos podemos hacer la diferencia. ¡Feliz día! 

 

El propósito de CENS es contribuir a la armonía de la vida para un mundo mejor. 
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Atendemos las solicitudes de nuestros usuarios con responsabilidad, transparencia y 
calidez, siempre dentro del marco normativo aplicable, que incluye la Ley 142 de 1994, 
las resoluciones de la CREG, el contrato de servicios públicos con condiciones 
uniformes y nuestras disposiciones normativas internas asociadas a competencia, 
procedimientos y procesos. 

 

Ha sido un verdadero gusto atenderle. 
 
 
 
 
 
 

 

CENS le reitera su compromiso en la generación de bienestar y desarrollo con equidad 
en los entornos donde participa. 

 
Atentamente, 

 

 

Marly Brigidh Yaruro Sanchez 
AGENTE DE SERVICIO 

 
Anexos: NA 


